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PARTE OFICIAL.
PRfcSJDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(2)e la Gaceta núm 93.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo ála prórroga solicitada-por 
D.‘ Florencia Cabezas y Pintado 
al plazo de seis meses establecido 
en la ley de Ensanche de* 26 de Ju
nio de 1892 para justificar su dere
cho en un expediente de expropia
ción, dicho alto Cuerpo en pleno 
ha emitido, con fecha 19 de Diciem
bre último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden co
municada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. en 7 de Diciem
bre, fué remitido á informe de este 
Consejo en pleno el expediente ins
truido á instancia de D.n Florencia 
Cabezas y Pintado en solicitud de 
una prórroga al plazo de seis me
ses establecido en la ley de Ensan
che de 26 de Junio de 1892 para 
justificar su derecho en una expro
piación, con el percibo del interés 
del 4 por 100.

Heredera, según dice la D.a Flo
rencia, de D. Francisco Sainz de la 
Grajeda por virtud de testamento, 
entre otros bienes, de un terreno 
situado en la calle de Blasco de Ga- 
ray, esquina al paseo de Areneros, 
expropiado por el Ayuntamiento de 
esta Corte, y pendiente del pago de 
la indemnización, aquella Corpora
tion comunicó á la interesada en 
8 de Junio último, que, como con
secuencia de Real órden fecha 26 
de Abril anterior, debía dicha in
demnización ser liquidada, y no 
podría paralizarse sin perder el de
recho al interés del 4 por 10 anual; 
y habiendo solicitado la referida 

D.a Florencia del Ayuntamiento la 
prórroga del plazo legal de seis 
meses que al efecto le asiste, como 
quiera que la Alcaldía manifestó 
carecer de atribuciones para acce
der á lo solicitado, dicha interesa
da, en instancia fecha 21 de Sep
tiembre, interpone la misma solici
tud ante ese Ministerio.

Expresa á este propósito que está 
siguiendo en la actualidad, ante el 
Juzgado de la Universidad de esta 
Corte, los autos de testamentaría; 
que por tanto, es fácil no pueda 
ejercitar su derecho á la indemni
zación mencionada dentro del plazo 
indicado, y como no puede obtener 
la certificación del Registro de la 
propiedad ínterin no finalicen los 
citados autos, precisa la prórroga 
de aquel plazo, por la causa de 
fuerza mayor expresada, á fin de no 
perder el derecho al abono de inte
reses del 4 por 100.

Remitida la instancia á informe 
de la Alcaldía, ésta manifiesta que 
no habiendo podido el Ayuntamien
to aplicar con todo rigor el aludido 
texto legal, porque las paralizacio
nes de los expedientes en la mayo
ría de los casos no son imputables 
á los interesados, acordó en 5 de 
Octubre último, como regla de ca
rácter general, que la pérdida de 
intereses solo cabe aplicarla en los 
expedientes iniciados después del 
19 de Julio de 1898, en que expiró 
el plazo de exposición al público 
del estado general de expropiacio
nes, y en los de igual índole que 
hayan estado paralizados durante 
seis meses, á contar desde que los 
interesados hayan sido requeridos 
al practicar la última revisión, con 
arreglo al procedimiento determi
nado en la Real órden de 10 de No
viembre de 1896; que relativamen
te á la D.a Florencia Cabezas, su 
causante Sainz de la Grajeda había 
fallecido ya en Mayo de 1896, y en 
esa fecha el Juzgado de primera 
instancia de Palacio interesó la re
tención de cantidades que por 
cualquier concepto pudiera perci

bir su heredera, á responder de cos
tas en autos sobre una cuenta ju
rada, estando pendientes las ope
raciones de testamentaría hace cua
tro años; y, por tanto, para aplicar 
el criterio expresado á este caso 
tendría que demostrar la interesa
da que la paralización de su expe
diente no le es imputable, toda vez 
que ella haya solicitado la forma
ción y aprobación de las operacio
nes particionales dentro de los pla
zos determinados por las leyes; 
pues en otro caso no ha de demo
rarse la resolución del asunto por 
tiempo indefinido. El Negociado 
correspondiente de ese Ministerio, 
con el cual se muestra de acuerdo 
la Dirección general, considera le
gal el acuerdo á que se refiere la 
Alcaldia, y entiende que, ya que 
el art. 4.° de la ley no pudo cum
plirse en absoluto á su debi
do tiempo, la equidad parece acon
sejar que siempre que el propie
tario demuestre, á juicio del Nego
ciado de liquidación de créditos, 
del Letrado del Ensanche, de la 
Comisión y del Ayuntamiento que 
el plazo de seis meses no es sufi
ciente por verdaderas causas de 
fuerza mayor, la Corporación mu
nicipal podrá conceder un nuevo 
término improrrogable de otros 
seis meses; debiendo oirse antes de 
resolver el informe de este Consejo 
en pleno.

Para legitimar cuanto antes las 
ocupaciones de terrenos hechas sin 
los requisitos legales y obviar per
juicios y gastos á los Ayuntamien
tos, la vigente ley de Ensanche de 
Madrid y Barcelona de 26 de Julio 
de 1892 dispuso, en su art. 4.°, que 
si dentro de los seis meses subsi
guientes á la promulgación de la 
ley no se hubiese iniciado el expe
diente, ó si éste se paralizase por 
igual espacio de tiempo, cualquiera 
que sea el motivo, se podrá exigir 
todas las responsabilidades con
traídas por el Ayuntamiento ó por 
sus individuos, y el propietario 
perderá el derecho al interés de 

4 por 100 anual, desde la fecha de 
la ocupación hasta el pago. La 
energia de concepto del legislador 
en el particular está bien revelada 
por las palabras que quedan sub
rayadas, y en igual sentido se ex
presan los artículos 21, 22, 56 y 58 
del reglamento de la expresada ley, 
aprobado en 31 de Mayo de 1893, 
especialmente el artículo última
mente citado, según el cual, por 
ningún concepto se suspenderá el 
trámite y resolución de los expe
dientes.

No obstante, en Madrid fué im
posible plantear desde luego la ley 
en todo su contenido, pues hasta 
Julio 1898 no expiró el plazo de 
exposición al público del estado 
general de expropiaciones, y se hi
zo preciso además practicar una 
revisión de expedientes con arre
glo al procedimiento determinado 
en Real orden de 10 de Noviembre 
de 1896, por lo cual el Ayunta
miento se habia visto obligado á 
declarar que el plazo después del 
cual se pierde el derecho al cobro 
del interés del 4 por 100 no empie
za á correr sino en los expedientes 
iniciados al transcurrir las indica
das fechas.

En rigor, pues, puede estimarse 
legal el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento sobre el particular 
á que este expediente alude; pero 
no es lo mismo esa determinación 
acerca del tiempo en que el plazo 
de que se trata debe empezar á 
correr, que la ampliación de este 
acuerdo en los términos que en el 
expediente se propone, esto es, con
siderar prorrogable ese plazo con 
la cesión de otro igual en los casos 
en que los interesados no hayan 
podido usar de él por causas de 
fuerza mayor. A juicio del Consejo, 
en ninguna razón puede fundarse 
que con pretexto de ampliar por 
supuesta equidad el acuerdo men
cionado, se conceda á los interesa
dos y á los Ayuntamientos, en la 
tramitación de los expedientes de 
ensanche, un nuevo plazo de seis 



meses, que ni es legal ni en modo 
alguno conveniente. Para evitar 
dilaciones semejantes, la ley de En
sanche, en su art. 25, y el regla
mento preveen cuantos supuestos 
de hecho y de derecho pueden 
ocurrir en cuanto á la titulación y 
propiedad de las fincas; conceden 
autorización para vender á las Cor
poraciones ó personas que por las 
leyes generales tuvieran impedi
mento legal; habilitan representa
ción bastante para la propiedad en 
litigio, y para la de dueño desco
nocido ó de ignorado paradero; y 
ni siquiera es obstáculo para la 
marcha de los expedientes que el 
interesado no tenga inscrita su fin
ca en el Registro de la propiedad, 
eficazmente contra tercero.

De modo que, según el legislador, 
no puede haber pretexto alguno en 
que los interesados ó los Ayunta
mientos funden causas de fuerza 
mayor para dilatar la prosecución 
de los expedientes, y ha de procu
rarse que bajo la alegación de 
aquéllas no se oculten deficiencias 
del derecho de los interesados, las 
cuales no han de redundar en daño 
del ensanche y de la Corporación 
municipal, sino que deberán aj us- 
jarse al rigor de la ley. Asi, en el 
caso presente, según expresa la 
Alcaldia, más que de causas de 
fuerza mayor que impidan á Doña 
FlorenciaCabezas ejercitar su dere
cho, se trata de un litigio y de un 
embargo que pesan sobre el de
recho que la interesada dice tener, 
y quizás pudieran ser aplicados á 
evitar la dilación del expediente los 
preceptos de los párrafos cuarto, 
quinto y décimo del articulo 25 de 
la ley de Ensanche, por mas que no 
consta si el demandante en ese liti
gio ha obtenido anotación preven- 
va en el Registro de la propiedad, 
ni que la interesada tenga inscrita 
la finca.

De todas suertes, el supuesto de 
hecho y de derecho de la reclaman
te puede resolverse aplicando la 
legislación ¡civil general; y si, según 
el Código civil (art. 6(11) y la juris
prudencia del Tribunal Supremo 
(sentencias, entre otras, de 5 de 
Juníodel861y lodeMarzode 1881), 
mientras la herencia está yacente, 
la personalidad jurídica del difunto 
se mantiene existente para todos 
los efectos legales, pudiendo los al- 
baceas, durante esa situación, re
presentar á la testamentaria, y re
putándose la venta de losbieneshe- 
reditarios hecha á nombre del cau
sante; si á tenor del art. 1.008 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, el ad
ministrador de los bienes de una 
testamentaria ejercita, en repre
sentación de ésta, las acciones que 
correspondieran al di Cunto, aun en la 
via administrativa, claro es que los 
autos de testamentaria que la re
reclamante menciona no implican 
causa alguna de fuerza mayor para 
la prosecución del expediente de 
que se trata, y que éste puede se

guirse sin necesidad de prórroga 
de plazos, con la representación 
legal de los propios autos.

Lo mismo que en el caso motivo 
del expediente, puede decirse de 
cualesquiera otros, de modo que 
pretender resolver la dificultad, 
según proponen los centros de ese 
Ministerio, esto es, concedido facul
tades para prorrogar el plazo legal 
á los Ayuntamientos y dejar á 
aquellas Corporaciones la aprecia
ción (el arbitrio más biej») de la 
fuerza mayor, seria ó no solamente 
ilegal é innecesario, sino inseguro, 
y expuesto á fraudes perjudiciales, 
para la recta aplicación de la ley.

Juzga, pues, el Consejo que no 
procede acceder á lo solicitado y 
propuesto en el expediente, debien
do atenerse el Ayuntamiento de 
Madrid, para casos tales, á las pres
cripciones de la ley de Ensanche y 
á las de la legislación general que 
les sirven de complemento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Fe
brero de 19Cl.=Ugarte.= Sr. Go
bernador civil de esta provincia.

(De la Gaceta núm. 40.)

GOBIERNO CIVIL.
Instruido el oportuno expediente 

en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Justo Carrasco, 
contra una providencia de este Go
bierno confirmatoria de otras del 
Alcalde de Castrillo de la Reina, 
por las que le impuso una multa 
de cinco pesetas y otra de diez por 
tener abierto su establecimiento de 
bebidas despues de las nueve de la 
noche en dos dias consecutivos, se 
pone en conocimiento de las partes 
interesadas á fin de que, en el pla
zo de veinte dias, á contar desde la 
publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de confor
midad con lo que previene el ar
tículo 26 del reglamento de 22 de 
Abril de 1890, sobre procedimiento 
administrativo.

Burgos 3 de Abril de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Minas.
D. Felipe Romero Donallo, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Victoriano Benito de Valle y Tor
res, vecino de Canales de la Sierra 

(Logroño), en el dia 29 de Marzo úl
timo, un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros con el nom
bre de «Santiaguito», en término 
del pueblo de Trasomo, Ayunta
miento de Valle de Valdelaguna y 
otros, sitio llamado Remilana, lin
dante N. Enebral de Quintanilla, 
ó sea la mina Luis, S. Rozas de las 
Chozas, Ó. pago de Quintanilla y 
E. Fuente el Cardo, designando las 
cincuenta y cuatro pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendiA por punto de partida á unos 
doscientos metros más ó menos de 
la fuente de Valdionte y en direc
ción NO. en una junquera ó manal- 
tial de poco agua y desde este se 
medirán al N. 300 metros hasta in
testar con hi mina «Luis», al S. 
300, al O. 300 y al E. 600, y con 
perpendiculares en estos ejes, que
dará cerrado el rectángulo de las 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos l.° de Abril de 1901.
Felipe Romero Donallo.

D. Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Victoriano Benito de Valle y Tor
res, vecino de Canales de la Sierra 
(Logroño), en el dia 29 de Marzo úl
timo, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«Flumen», en término del pueblo 
de Vallejimeno, Ayuntamiento de 
Valle de Valdelaguna, sitio llama
do Majuelo, lindante al NO. el Pe- 
ñedo donde la Iglesia, SE. tierra de 
Evaristo López ó Camino de Tol- 
baños, SO. las Eras y NE. el Rio, 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 
mismo Peñedo del Pozo del Majue
lo ó Fuente el Pobre y desde este 
se medirán al NO. 400 metros, SE. 
200, SO. 150, NE. 50 y con perpen
diculares en estos ejes, quedaré! 
cerrado el perimetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni

cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
raré! perjuicio.

Burgos l.° de Abril de 1901.
Felipe Romero Donallo.

D. Felipe Romero Donallo, Go
bernador de estéx provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Manuel Cámara del Rio, vecino de 
Arauzo de Miel, en el dia 30 de 
Marzo último, un escrito para re
gistrar una mina de hierro y otros 
con el nombre de «Gloria», en tér
mino del pueblo de Neila, Ayunta
miento de id., sitio llamado Pico de 
Humillan, lindante N. Solana de 
Canales de la Sierra, S. las Caceras,
E. con la Esculca y O. con el Pico 
de Garañón, designando las quince 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendré! por punto 
de partida el mismo pico de Humi
llan, y midiendo al N. 200 metros, 
al S. 300, al E. 200, y al O. 100, y 
trazando perpendiculares á los ex
tremos de estas lineas, quedará cer
rado el perimetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital.y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 2 de Abril de 1901.
Eelipe Romero Donallo.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del día 

22 de Marzo de 1901.
Abierta á las diez y media bajo 

la presidencia del Sr. D. Felix Ce
cilia y asistencia de los Sres. Diez 
D. Francisco, Martínez Villar, Re- 
vengíi y Herrera, diose lectura del 
actéi de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Accediendo á solicitado por Sa
bina Alonso, casada, domiciliada 
en Santo Domingo de Silos: la Co
misión acuerda que la sea entre
gada la expósita devuelta de lac
tancia Silvina Santa Maria para 
tenerla á su cuidado.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Santéi Inés en que manifiesta 
que el vecino de aquelhi localidad 
Manuel García Asturias ha sido 
mordido, el dia 13 de este mes, P01' 



un perro hidrófobo: la Comisión . 
acuerda que inmediatamente se 
pida una dosis de suero por te
légrafo al Dr. Ferran de Barce-. 
lona y que se conteste al Alcalde 
que disponga sea trasladado á esta 
Capital el citado sugeto para so
meterse á curación.

Dada cuenta del expediente so
bre variación solicitada por varios 
vecinos del pueblo de Castellanos 
de Bureba, distrito municipal de 
pino de Bureba, del trazado de la 
carretera provincial dePeñahorada 
á Oña en aquella j urisdiccion: visto 
el informe emitido sobre el parti
cular por el Director de carreteras 
provinciales, la Comisión acuerda 
que el expresado funcionario fa
cultativo estudie la expresada va
riación.

Examinado el expediente ins
truido en solicitud de que sea con
ducido á un manicomio por cuenta 
de los fondos provinciales la de
mente Bienvenida Romera García, 
de 19 años de edad, hija de Fran
cisco Romera, vecino de Boada de 
Roa: la Comisión acuerda que sea 
conducida al Manicomio de Santa 
Agueda y sostenida en él por cuen
ta de los fondos de esta provincia.

Examinado el expediente sobre 
abono en los manicomios de las es
tancias devengadas y que deven
guen en ellos las dementes Juana 
Santos Calvo, Margarita Calvo Pol
vorosa, Juana Provedo Saez y Jua
na Varas Renedo: la Comisión 
acuerda expresar su conformidad 
con la resolución dictada por la de 
Falencia respecto A que aquella 
Diputación abone las estancias de 
la citada Juana Provedo Saez y de
clarar que á la de Burgos corres
ponde el abono de las estancias de 
Juana Santos Calvo, Margarita Cal
vo y Juana Varas Renedo.

Examinado el expediente remi
tido por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia so
bre ocupación de fincas en el tér
mino municipal deLa Sequera con 
motivo de la construcción de la 
carretera de tercer' órden de Par
dilla á Fuentecen, sección de la de 
Aranda de Duero á Cantalejo á 
Fuentecen, trozos 2.° y 3.°: la Co
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede la ocupación que se intenta 
para llevar á efecto las obras de la 
carretera mencionada.

El mismo acuerdo adopta la Co
misión en el expediente remitido 
asi bien por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
sobre ocupación de fincas en el 
término municipal de Moradillo de 
Roa con motivo de la construcción 
de la carretera de tercer órden de 
Pardilla á Fuentecen, sección de la 
de Aranda de Duero á Cantalejo á 
Fuentecen, trozos 2.° y 3.°

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido de 
Salas de los Infantes para el cor
éente año de 1901, cuyos gastos 

ascienden á la cantidad de 5815 
pesetas y los ingresos á igual su
ma: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede su 
aprobación definitiva tal como se 
halla redactado.

Examinada la relación que re
mite el Arquitecto provincial de 
los gastos ocasionados en la repa
ración del marco del cuadro titu
lado «El Esquileo», regalado á la 
Excma. Diputación por D. Mar- 
celiano Santamaría: la Comisión 
acuerda aprobarla y que pase á 
Contaduría para su abono.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Revilla- 
Vallejera, del que resulta que en 
24 de Febrero de 1889, en vista de 
haber sido declarado irresponsable 
D. Lázaro Molinero, Recaudador 
que fué de los impuestos municipa
les en el año de 1884-85, declaró 
responsables subsidiariamente á los 
Concejales que lo nombraron Don 
Francisco Castrillo, D. Vicente Pé
rez, D. Luis Varas y D. Fernando 
Acero de la cantidad de 1096 pese
tas 37 céntimos que quedaron sin 
recaudar; que por Real órden de 7 
de Enero de 1892 se declararon nu
los los procedimientos seguidos con
tra los expresados Concejales, y el 
Sr. Gobernador, en 20 de Agosto del 
mismo año y 30 de Enero de 1893, 
dispuso se devolvieran á los mis
mos las 1096 pesetas antes citadas; 
que con posterioridad se han da
do otras órdenes al Ayuntamiento 
mandando la formación de un pre
supuesto extraordinario para el 
pago de dicha atención, y el actual 
Ayuntamiento, en sesión de 7 de 
Marzo de 1900 , acordó declarar 
responsable de la suma expresada 
á D. Camilo Palacin, Alcalde que 
fué en 1892-93: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede se des
estime la alzada interpuesta por el 
referido D. Camilo Palacin.

Examinada la causa seguida en 
el Juzgado de instrucción de Villa
diego contra D. Lorenzo Ruiz Bar- 
riuso y D. Pedro Barriuso García, 
Alcalde y Secretario que respecti
vamente fueron en el Valle de Val- 
delucio, sobre exacciones ilegales 
y falsedad en documento público, ó 
sea el haber hecho alteraciones en 
las cuotas señaladas á los contri
buyentes en el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria del 
año de 1899-900, la cual ha sido 
remitida al Sr. Gobernador á con
secuencia de haberse inhibido del 
conocimiento de la misma la Au
diencia provincial por entender 
que había una cuestión previa que 
resolver: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede se remita la 
expresada causa á la Delegación de 
Hacienda para que con vista de los 
antecedentes relativos al asunto 
resuelva lo que proceda.

Examinada la causa instruida en 
el Juzgado de instrucción de Villa

diego á virtud de denuncia presen
tada por D. Niceto Hernando y Don 
Juan Carpintero, vecinos de Tagar- 
rosa, distrito municipal de Santa 
Maria Ananuñez, contra D. Santia
go Varona y otros individuos que 
fueron de la J unta administrativa de 
dicho pubelo sobre malversación de 
caudales públicos, la cual ha sido 
remitida al Sr. Gobernador á con
secuencia de haberse inhibido del 
conocimiento de la misma la Au
diencia provincial por entender 
que había una cuestión previa que 
resolver, cual era la rendición de 
cuentas y su aprobación por la 
autoridad competente: la Comisión 
acuerda que varios justificantes 
que so hallan unidos á la causa 
sean desglosados y se remitan al 
Alcalde de Santa Maria Ananuñez, 
con encargo de que les entregue 
A los interesados para que en el 
término de un mes rindan sus cuen
tas en legal forma por el tiempo 
que cada uno ejerció el cargo de 
Presidente de la Junta administra
tiva, y una vez cumplido, que las 
sometan á la sanción de dicha Jun
ta, y si de su resultado apareciesen 
alcances á favor de los fondos mu
nicipales, que proceda á hacerles 
efectivos por los medios que esta
blecen las leyes.

La Comisión acuerda nombrar 
Escribientes temporeros para el 
juicio de exenciones de quintas que 
ha de tener lugar el próximo mes 
de Abril, con el haber diario de tres 
pesetas, á los sugetos siguientes: 
D. Emérito González, D. Francisco 
García, D. Román Valdivielso, Don 
Luis Villanueva, D. Ricardo Go- 
zalvo, D. Anastasio Ramírez Rubio, 
D. José Diaz Peña, D. Pompeyo 
Villafria, D. Francisco Gallo, Don 
Agustín Palacin y D. Mariano Rueda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las trece menos cuarto

Burgos 22 de Marzo de 1901.= 
El Vicepresidente, Félix Cecilia. = 
El Secretario, Anionio Azpiroz.

ANUNCIOS OFICIALES.
CONSEJO DE ESTADO.

Tribunal de lo Contcncioso-alministrativo.

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal.

D. Alvaro Palao y Neira contra 
el acuerdo de la Dirección general 
de Contribuciones de 5 de Diciem
bre de 1900 sobre pago de contri
bución territorial por el albergue 
y depósito de agua de la Compañía 
«Aguas de Burgos».

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 30 de Marzo de 1901.= 
El Secretario mayor, J. González 
Tamayo.

Alcaldía, de Salas de los Infantes.
Presupuesto de gastos é ingresos 

carcelarios de este partido judicial 
para el año de 1931, formado por 
el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados del mismo.

GASTOS. Pesetas.

Sueldo del Jefe de la cárcel. 875
Id. del Vigilante 2.°.......... 700
Id. del Demandadero........ 182‘50
Id. del Capellán del Esta
blecimiento.................... 300

Id. del Médico.................... 80
Id. del Depositario............ 137‘5O
Id. del Secretario y grati

ficación del Auxiliar... . 200
Id. al Alguacil por los ser
vicios extraordinarios.. . 25

Gastos de alumbrado.... 125
Para combustible de leña. 350
Papel y objetos de escri
torio •.............................. 30

Para escobas y cántaros.. 15
Alquiler de la casaque ocu
pa el Juzgado de instruc
ción................................. 75

Para socorros á presos, á
40 céntimos diarios........ 2180

Para medicamentos..........  50
Para socorros á transeun
tes y enfermos.............. 15

Para un enfermero.......... 25
Obras de reparación de la 
casa-carcel.................... 150

Formación de un fondo es
pecial para reforma.... 150

Para gastos imprevistos 
que ocurran durante el 
ejercicio......................... 150

Total.......... 5815
INGRESOS.

Existencia que se calcula 
resultará de la cuenta del 
año 1900........................ 239

Repartimiento entre los 
pueblos del partido, á ra
zón de 20 céntimos por 
habitante....................... ^576

Total.......... 5815

Repartimiento de las 5576 pesetas 
entre los pueblos del partido.

Cupo.
AYUNTAMIENTOS. —

Pesetas.

Acinas............................... 102‘40
Arauzo de Miel................ 156‘40
Ahedo y La Revilla.......... 101‘40
Arauzo de Salce.............. 107‘80
Barbadillo del Mercado.. 129‘60
Barbadillo de Herreros.. 101‘40
Barbadillo del Pez.......... 126‘20
Cabezón de la Sierra.... 62‘80
Campolara......................... 65‘60
Canicosa........................... 201‘60
Carazo............................... 67‘40
Cascajares de la Sierra.. 31‘40
Castrillo de la Reina........ 205‘20
Castrovido....... «............... 64
Contreras........................... 12O‘4O
Espinosa de Cervera........  69‘60
Hinojar del Rey................ 77'40
Hortigüela......................... 86‘60
Hoyuelos de la Sierra... 50‘20
Huerta de Rey.................. 221‘80
Jaramillo de la Fuente... 90‘80
Jaramillo-Quemado..........  69‘60



DISTRITO MINERO DE FALENCIA. PROVINCIA DE BURGOS.

ANUNCIOS

del

Imprenta de la Diputación Provino-11"

Número riel 
expediente

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible para la 

1442 
1458 
1471 
1410 
1477 
1489 
1530 
1531
1575 
1626 
1660

Alcaldía de Pedrosa de Duero.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de la ganadería existen

formacion del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo 
año de 1902, se hace preciso que en 
el término de 20 dias presenten los 
mismos en esta Alcaldía las rela
ciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas; 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Valle de Valdebezana l.° de Abril 
de 1901,z=El Alcalde, P. O., Ansel
mo Monti el.

te en este término municipal para 
el año de 1902, los dueños de gana
dos, asi como los que posean vasos 
de colmena, palomas ú otros obje
tos sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo, presentarán 
relaciones de alta y baja, tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de veinte 
dias, debiendo presentar las rela
ciones reintegradas con un timbre 
móvil de diez céntimos cada una.

Pedrosa de Duero 30 de Marzo 
de 1901.—El Alcalde, Eulogio Hor- 
tigosa.

Salas de los Infantes 2 de Marzo 
de 1901. =E1 Alcalde, P. O., Ece- 
quiel González.

Alcaldía de Fresneña.
Se halla vacante, por traslación 

del que la desempeñó durante diez 
años, la plaza de Médico-Cirujano 
de esta villa, con la dotación anual 
de 100 pesetas, pagadas por trimes
tres, por la asistencia á cinco fa
milias; leña, casa gratis y decente 
para vivir y 350 fanegas de trigo 
de excelente calidad, cobradas sin 
quebranto en el mes de Septiembre 
de cada año por la asistencia á las 
familias pudientes en número de 
unos 190.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldia dentro del 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; de-

Ju7,gado municipal de HermosiU«
Se halla vacante la plaza de Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta villa. Los aspirantes á obte
nerla presentarán en este Juzgado 
en los quince días siguientes á la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, sus 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos prevenidos en el art. 13 
del Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Hermosilla 28 de Marzo de 1901, 
= E1 Juez municipal, Fernando 
Real.

A. 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla, 9 y 11, Burgos, Relo
jes de escape Roskopf de verdadero 
nikel, ó de acero negro, con diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra, patente de invención número 
15.360, grabado en la máquina y 
marca «Ocejo», de mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por- 
otro,

Alcaldía de Modular de la Empare
dada.

Formado por la Junta municipal 
de este distrito el repartimiento de 
consumos para el presente año, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes en 
él comprendidos y presentar las 
reclamaciones que juzguen opor
tunas; pues trascurrido dicho plazo 
no serán admitidas.

Modubar de la Emparedada 31 
Marzo de 1901. = El Alcalde, Ma
nuel González.

Nota. El reloj que se compra 
mas barato sale caro, y es inútil 
pedirle de mas precio, porque no 
dura mas ni anda mejor aunque se 
pague el doble. g

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calco, núm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercios 
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesasticos.—Precio fijo. 2

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitale3 
de Madrid,

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de li 
cirujía moderna. Operaciones y c»' 
ras especiales en los padecimiento 
de la matriz y orina, incluyendo 1® 
umores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bul'/ s o gos, calle de Avellanos, num. ad

hiendo acreditar los años de ■ 
ció en la profesión. ejet'

Fresneña 29 de Marzo de 19qi _
El Alcalde, Pedro Perez.

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tra 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.'
izquierda. 2

Alcaldia de Moncalvillo de la $eh
Se halla vacante la plaza deJ 

dico titular de este distrito, dotad 
con el haber anual de 50 peseta.a 
pagadas por trimestres venció 
del presupuesto municipal, por°/ 
asistencia de tres familias pobre,’ 
transeuntes y casos de oficio.

Los aspirantes presentarán Sü! 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en término de 30 
dias, contados desde la inserción de I 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Moncalvillo 30 de Marzo de 1901 
=E1 Alcalde, Sixto Oliveros.

Relación de las operaciones facultativas que se practicarán ñor el norenmi i- n- i v , . .de minas y en los dias y términos que á continuación se expresa. P Peis°nal de este distrito para el despacho de los expedientes de registro

Jurisdicción de Lara.... 103'20
La Gallega...................... 83‘60
Mambrillas de Lara........ 104
Mamolar........................... 65‘80
Monterrubio.................... 53‘40
Moncalvillo........................ 95'80
Monasterio de la Sierra.. 53‘40
Neila................... 119
Ontoria del Pinar............ 261'20
Palacios de la Sierra. .. . 251
Pinilla de los Barruecos.. 89‘40
Pinilla délos Moros........ 60
Quintanalara.................... 42‘60
Quintanar de la Sierra. .. 264‘60
Quintanarraya.................. 83
Rabanera del Pinar.......... 89‘80
Riocavado.......................... 66‘60
Salas de los Infantes........ 241‘60
San Millan de Lara......... 112
Santo Domingo de Silos.. 241‘40
Tinieblas............................ 87‘4O
Torrelara........................... 30‘80
Valle de Valdelaguna. . .. 267‘60
Vilviestre del Pinar.. .. 136
Villaespasa........................ 74‘40
Villanueva de Carazo. .. . 55‘80
Villoruebo......... ;............. 89‘20
Vizcaínos........................... 40‘80

Total.......... 5576

il de 1901—El Jefe del distrito, J. Joaquín Almeida.

Nombre de las minas. Término donde radican. Nombre de los registradores. Clase deot-eracion. Minas y registros colindantes. Fechas ó plazos de la operación.

Confianza.
Maria Cruz.
Irús.
San José. 
Indicada.
La Mejor.
Pastora.
Elvira.
Natividad.
Ponelita.
Angeles.

Pedrosa.
Idem.
Robledo de la Puebla.
Soncillo.
Sotoscueva.
Idem.
Merindad de Valdeporres 
Idem.
Valle Hoz de Arreba.
Idem.
Idem.

D. Isaac Vadillo.
Idem.
Idem.
D. Daniel Aresti.
D. Isaac Vadillo.
Idem.
Idem.
Idem.
D. Gerónimo Valdivielso.
D. Esteban Pueyo.
D. Lucas Orensano.

Demarcación 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
»

>
»
•
»

Del 10 al 18 de Abril.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Del 19 al 27 de Abril.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id. y siguientes.


